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Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Resolución aprobatoria del orden de méritos y el procedimiento para el ofrecimiento de las
vacantes del concurso público y abierto de títulos, antecedentes y oposición cargos de Secretario y
Bedel/Preceptor en carácter de titular en IES - 2025/2026

 
VISTO la RESOL-2025-391-E-GDEMZA-CGES#DGE que reglamenta y establece los procedimientos
para el concurso público y abierto de títulos, antecedentes y oposición para la cobertura de cargos de
Secretario y Bedel/Preceptor; la RESOL-2026-27-E-GDEMZA-CGES#DGE que amplía la actuación del
jurado y modifica parcialmente el cronograma previsto inicialmente para el concurso, tramitadas por
Expediente EX-2021- 07355101-GDEMZA-MESA#DGE; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Superior Nº 24.541 en su artículo 11º, inciso a), establece que los docentes de las
instituciones estatales de educación superior, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación específica,
tienen el derecho de acceder a la carrera académica mediante concurso público y abierto de antecedentes y
oposición, siendo concordante con el artículo 20º, que agrega el objetivo de garantizar la idoneidad
profesional para el desempeño de las tareas específicas y que la estabilidad estará sujeta a un régimen de
evaluación y control de la gestión docente, y cuando sea el caso, a los requerimientos y características de
las carreras flexibles y a término.

Que la Ley N° 4.934 Estatuto del Docente, en el artículo 15º establece que el ingreso en la carrera docente
se efectuará por nombramiento para el cargo de menor jerarquía del escalafón respectivo, determinando en
el artículo 16º las condiciones generales para los aspirantes y disponiendo en el inciso e) que, en la
enseñanza superior, se deberá poseer los títulos y antecedentes que establezca la reglamentación.

Que los concursos son los mecanismos previstos por el Estatuto del Docente (artículo 96º), para el ingreso
a la docencia.

Que la Ley 6970 de Educación, en su Título V, legisla sobre la Educación Superior en la Provincia de
Mendoza.

Que el Decreto 530 del Poder Ejecutivo provincial, promulgado el 24 de abril de 2018, reglamenta dicha
ley en todo lo concerniente a este título en concordancia con la Ley 4934, sus modificatorias y el Decreto
Reglamentario Nº 313/85 y deroga el Decreto 476/99.

Que la mencionada norma, en su Anexo II, punto 10, acápite 10.1, expresa que, para el ingreso a la
docencia en carácter de titular del nivel superior, el aspirante deberá ajustarse a las condiciones generales
establecidas en la Ley N° 4.934, sus modificatorias y el Decreto Reglamentario N° 313/85.



Que en el mismo acápite el inciso a), reglamenta que el ingreso a la carrera docente en carácter de titular,
en las instituciones de educación Superior de gestión estatal, se hará mediante concurso público de
antecedentes, méritos y oposición que garantice la idoneidad profesional para el desempeño de las tareas
específicas, según el procedimiento establecido en el Anexo III.

Que el artículo 1º de la RESOL-2025-5900-GDEMZA-DGE, el Director General de Escuelas convocó a
concurso público y abierto de títulos, antecedentes y oposición para la cobertura de cargos de Secretario y
Bedel/Preceptor en carácter de titular en cuatro Institutos de Educación Superior como experiencia piloto;

Que en la misma norma se encomendó a la Dirección de Educación Superior (DES), la elaboración de los
instructivos y normas complementarias que se requieran a los efectos de operativizar la convocatoria, los
que deberán estar en total acuerdo con las disposiciones establecidas en dicha normativa.

Que la Dirección de Educación Superior, emitió, la RESOL-2025-391-E-GDEMZA-CGES#DGE,
publicada en el Boletín Oficial, en la que viabiliza los concursos y encuentra su correlato normativo en lo
establecido en el Decreto 530/18 y en la Resolución 72/08 del Consejo Federal de Educación, anexo III
“Criterios para la elaboración de la normativa jurisdiccional sobre los concursos docentes en el sistema
formador”.

Que, la RESOL-2026-27- E- GDEMZA-CGES#DGE, amplió la actuación del jurado, haciendo necesaria la
modificación parcial del cronograma.

Que han culminado todas las instancias del concurso propiamente dicho.

Que cumplidos los tiempos para la interposición de recursos respecto de la instancia final y los órdenes de
mérito provisorios, se debe proceder a la aprobación de este y al ofrecimiento de los cargos a los docentes
que aprobaron todas las instancias del concurso.

Que es necesario asegurar la continuidad de los procesos y establecer los criterios, el procedimiento y el
cronograma completo para la instancia de ofrecimiento, así como la vigencia del orden de méritos en base a
la normativa que regula los distintos procesos.

Por ello,

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

Artículo 1ro.- Apruébese lo actuado por los jurados de los Agrupamientos A- Secretario y B-
Bedel/Preceptor y el orden de méritos resultante del “Concurso público y abierto, de títulos, antecedentes y
oposición para la titularización de cargos en el nivel superior” conforme a lo normado por el Decreto Nº
530/18.

Artículo 2do.- Póngase en vigencia por el término de dos años, contados a partir del 2 de mayo de 2026, el
orden de méritos aprobado en el artículo 1ro. para la cobertura de las vacantes que se produzcan en iguales
cargos a los concursados en todos los Institutos de Educación Superior de gestión estatal de la Provincia de
Mendoza, con criterio regional.

Artículo 3ro.Apruébese el procedimiento, instructivo y cronograma para el ofrecimiento de cargos de
Secretario y Bedel/Preceptor en el “Concurso público y abierto, de títulos, antecedentes y oposición”,
experiencia piloto, obrante en el Anexo, que forma parte de la presente resolución.

Artículo 4to.- Dispóngase su difusión a través de los medios de comunicación masiva, la página web de la
Dirección de Educación Superior, las plataformas y las páginas web institucionales.



Artículo 3ro.- Notifíquese a los docentes y a los Institutos involucrados en el concurso a través de la
página web de la Dirección de Educación Superior.

Artículo 4to.- Publíquese en el Boletín Oficial e insértese en el libro de resoluciones.





 


ANEXO  


 


Procedimiento para el ofrecimiento de cargos 


1. Disposiciones generales 


 


 Los ofrecimientos se harán por agrupamiento respetando el orden de méritos final emitido por 


el jurado publicado oportunamente en la página web de la Dirección de Educación Superior. 


 Se podrá acceder a un solo cargo por agrupamiento en el que el docente haya concursado. Los 


cargos restantes se ofrecerán en una instancia posterior y/o pasarán a formar parte de las vacantes 


para el próximo concurso. 


 El acto de ofrecimiento estará a cargo de la Dirección de Educación Superior, conjuntamente 


con el/la Rectora/a de las instituciones involucradas en cada agrupamiento. 


 El docente debe concurrir al acto de ofrecimiento en forma presencial. De estar impedido por 


una razón debidamente justificada lo hará a través de un apoderado debidamente autorizado. La 


Dirección de Educación Superior podrá disponer, si así considera necesario, una reunión virtual 


con el docente en el momento del ofrecimiento. 


 Aplicación del Decreto 530/18, Anexo III, punto 7.4: Los docentes que aprobaron el concurso 


serán incluidos en un orden de méritos que tendrá carácter de regional y validez por dos años a 


contar del 2 de mayo de 2026. Las vacantes que se produzcan en los Institutos de gestión estatal, 


en igual cargo al concursado ya sea por creación, renuncia o baja del docente que las desempeñaba 


deberán ser ofrecidas en primera instancia por este orden de méritos.  


 Los docentes serán convocados por este orden de méritos cuando se produzcan las vacantes 


hasta el 1 de mayo 2028. En este caso y hasta el 10 de junio de 2027, se ofrecerá primero a los 


aspirantes que concursaron en el 2025 y aún no completaron el máximo permitido, de no cubrirse 


se continuará con el nuevo orden de méritos dando prioridad a los que pudieron optar por ningún 


cargo y respetando el orden de méritos. 


 Comunicada la vacante por el Instituto y la necesidad de cobertura, el ofrecimiento estará a 


cargo de la Dirección de Educación Superior, conjuntamente con el/la Rectora/a de la institución 


involucrada. 


 


2. Documentación para presentar en el ofrecimiento 


 


 Documento nacional de identidad y fotocopia de este. 


 Declaración jurada de cargos actualizada. La descarga del Sistema GEI de la declaración 


jurada se hará con una anticipación no mayor a 72 horas con relación a la fecha del 


ofrecimiento. 


 Certificado de aptitud psicofísica “Apto” vigente. De encontrarse vencido presentará el 


trámite de renovación con turno concedido, la hoja de ruta si se ha iniciado la renovación, 


quedando pendiente la norma de titularización hasta tanto se obtenga el apto físico. 


 Certificado de antecedentes penales vigente. Cuando el certificado de antecedentes penales 


presentado en la etapa de inscripción se encuentre vencido (tiene validez por 90 días) y el 


concursante no haya podido obtener uno nuevo, deberá presentar la constancia de inicio del 


trámite. En este caso la opción que realice tendrá el carácter de provisoria y se mantendrá por 


el término de diez días hábiles. Transcurrido ese tiempo sin que se haya presentado el certificado 


la opción no será válida. 


 Constancia de voto (no infractor). Se obtiene de la página web de la Junta Electoral 







 Constancia de no deudor alimentario. Se obtiene de la página web: 


https://sic.jus.mendoza.gov.ar/deudores-alimentarios 


 Constancia de juicios universales.  Se obtiene de la página web: 


https://jusmendoza.gob.ar/registro-de-juicios-universales 


 Nota de autorización para el apoderado, en caso de que el postulante no pueda concurrir 


personalmente, firmada por el autorizante y el autorizado, acompañada de una fotocopia del 


DNI de este último.  


 


3. Incompatibilidad 


 


 Los docentes deberán presentarse al acto de ofrecimiento, encuadrados en la Ley 6929, 


modificada por la Ley 9598, Capítulo V, artículos 27° y 28°. 


 


4. Cronograma para el ofrecimiento 


 


Los horarios para asignados para los participantes en cada agrupamiento serán publicados en 


la página web de la Dirección de Educación Superior 


 


 


 


5. Fecha de toma de posesión: 30 de abril de 2026. 


 


 


Agrupamiento Fecha Horario inicio Lugar 


B1 10/4/2025 8,30 Mesa 1 


Perú 86 - 


Barrio 


Bombal - 


Mza. (DES)     


B2 y B3 10/4/2025 8,30 Mesa 2   


IES N° 9-010 


"Rosario Vera 


Peñaloza" 


IES N° 9-011 


"Del Atuel" 


A1 10/4/2025 9,30 Mesa 1 


Perú 86 - 


Barrio 


Bombal - 


Mza. (DES)     


A2  10/4/2025 10,00 Mesa 2   


IES N° 9-010 


"Rosario Vera 


Peñaloza"   


A3 10/4/2025 11,30 Mesa 2     


IES N° 9-011 


"Del Atuel" 



https://sic.jus.mendoza.gov.ar/deudores-alimentarios

https://jusmendoza.gob.ar/registro-de-juicios-universales
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